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Santa María (H)   enero de 2026 

Señor(a) 

LIYAN XIMENA FLOR FONSECA 

 

Ref.: INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA PARA EL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS APOYO A LA GESTIÓN. 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente, la Personería Municipal de Santa María, Huila, se permite 

invitarla a presentar propuesta para el siguiente objeto contractual: “PRESTACION 

DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION, JURIDICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA 

PROYECCION Y REDACCIÓN DE DOCUMENTOS PROFERIDOS POR LA PERSONERIA 

MUNICIPAL, INCLUYENDO ACOMPAÑAMIENTO, ASESORIAS Y ORIENTACION AL PUBLICO, 

ASI COMO APOYO EN LAS ACTIVIDADES MISIONALES DESARROLLADAS POR EL DESPACHO 

MUNICIPAL.”. 

La presente invitación se realiza directamente desde la Personería Municipal, en 

el marco de las facultades legales y de acuerdo con las necesidades de apoyo 

institucional. 

Se debe tener en cuenta los estudios previos del proceso para formular la 

propuesta y cumplir con todos los requisitos y documentos establecidos en estos. 

La propuesta deberá entregarse con toda la documentación completa en la 

Personería Municipal de Santa María, en un término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir de la fecha de la presente comunicación. 

Atentamente, 

 

HILARY PAULA ZULUAGA SÁENZ 

Personera Municipal. 
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